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Agencia Nacional de Seguridad industrial y

de Protección ai Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos
Unidad de Gestión, Supervisión, inspección y Vigilancia Comercial

Dirección General de Gestión Comercial
Oficio firSEA/UGSIVC/DGGC/‘Mï’S/ZOB

Ciudad de México, a 12 de agosto de 2019

Lic. OLIVIA MARGARITA DiAz MORALES
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA
GAS IMPERIAL, s.A. DE c.v.

P R E S E N T E

Asunto: Resolución Procedente
Expediente: 15EM201860310
Bitácora: 09/DMA0462/12/18

Una vez analizada y evaluada la Manifestación de impacto Ambiental, modalidad Particular (MIA-P) y el Estudio de Riesgo
Ambiental (ERA), por parte de esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC), presentado por la empresa Gas
imperial, S.A. de c.v., en adelante el Regulado, correspondiente al proyecto "Planta de Almacenamiento para
Distribución de Gas LP. Tollocan Disminución de capacidad operativa a 656,962 litros, ubicada en el municipio de
Toluca, Estado de México, México (Planta Toliocan)", en lo sucesivo el Proyecto, que se ubica en Boulevard Alfredo del
Mazo Vélez No. 162-S/N, colonia Buenavista, localidad Santa Ana Tlapaititlán, municipio de Toluca, en el Estado de México,
Y

RESULTANDO:

1. Que el 19 de diciembre de 2018, se recibió en la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio
Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA), Unidad Administrativa a la cual se encuentra adscrita esta DGGC,
el escrito sin número de fecha 18 de diciembre de 2018, mediante el cual el Regulado ingresó la MIA-P y el ERA
del Proyecto para su correspondiente evaluación y dictaminación en materia de impacto y riesgo ambiental,
mismo que quedó registrado con la clave 15EM201860310. '

2. Que el 10 de enero de 2019, en cumplimiento a lo establecido en el articulo 34, fracción I de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA) que dispone la publicación de la solicitud de autorización
en materia de Impacto Ambiental en su Gaceta Ecológica y en acatamiento a Io que establece el articulo 37 del
Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación de
impacto Ambiental (REIA), se publicó a través de la Separata número ASEA/01/19 de la Gaceta Ecológica, el listado
del ingreso de proyectos, asi como la emisión de resolutivos derivados del procedimiento de evaluación de
impacto y riesgo ambiental durante el periodo del 18 de diciembre de 2018 al 09 de enero de 2019, entre los
cuales se incluyó el Proyecto.

3. Que el 09 de enero de 2019, el Regulado ingresóa esta AGENCIA, a través del escrito sin número del O7 del mismo
mes y año, el periódico ”Excelsiof' de fecha 28 de diciembre de 2018, en el cual en la Página 10 publicó el extracto
del Proyecto, de conformidad con lo establecido en los articulos 34, fracción i de la LGEEPA, el cual se integró al
expediente administrativo, de conformidad con lo establecido en el articulo 26 fracción ill del REIA.

4. Que el 16 de enero de 2019, con fundamento en IO dispuesto en el articulo 35 de la LGEEPA, la DGGC Integró el
expediente del Proyecto y conforme al articulo 34 primer párrafo de la Leyantes mencionada, lo puso a disposición '
del público en el domicilio ubicado en Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montaña, Alcaldia
Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14210.

5. Que el 24 de enero de 2019, feneció el plazo de diez días para que cualquier persona'de la comunidad de. que se
trate, pudiese solicitar que se llevara a cabo la consulta pública, de conformidad con lo dispuestopor el segundo
párrafo del artículo 40 del REIA, el cual dispone que las solicitudes de consulta pública se deberán presentar por
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Domicilio, Teléfono y Correos Electrónicos del Representante Legal, Art. 113
fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.
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Agencia Nacional de Seguridad industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestión Comercial

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/7478/2019
Ciudad de México, a 12 de agosto de 2019

escrito dentro del plazo de 10 dias contados a partir de la publicación de los listados y considerando que la
publicación del ingreso del Proyecto se llevó a cabo através de la Separata número MBA/01119 de la Gaceta
Ecológica el 10 de enero de 2019, dura nte el periodo del 10 al 24 de enero de 2019, no fueron recibidas solicitudes
de consulta pública.

Que el 08 de marzo de 2019, derivado del análisis realizado por esta DGGC, se detectaron insuficiencias en el
contenido de la MIA-P, por lo que se solicitó al Regulado la presentación de Información Adicional (lA), mediante
el oficio número ASEA/UGSIVC/DGGC/2391/2019, de conformidad con lo establecido en los articulos 35 Bis de la
LGEEPA y 22 de su REIA, otorgándole un plazo de 60 días contados a partir de la recepción del oficio en cita, para
la entrega de dicha información, lo cual ocurrió el 23 de abril de 2019, según consta en el acuse de recibo que se
encuentra en el expediente administrativo del Proyecto.

Que el 27 de mayo de 2019, el Regulado ingresó a esta AGENCIA, a través del escrito sin número de fecha 23 de
mayo de' 2019, la Información Adicional requerida por esta DGGC, mediante oficio número
ASEA/UGSIVC/DGGC/2391/2019 del 08 de marzo de 2019.

Que esta DGGC procede a determinar lo conducente conforme a ias atribuciones que le son conferidas en el
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos, la LGEEPA y su REIA, y

CONSIDERANDO:

Que esta DGGC es competente para revisar, evaluar y resolver la MIA-P del Proyecto, de conformidad con lo
dispuesto en los articulos 4 fracción XXVII y 37 fracción V del Reglamento interior de la Agencia Nacional de
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.

Que el Regulado se dedica al almacenamiento y distribución de Gas L.P., por lo que su actividad corresponde al
Sector Hidrocarburos la cual es competencia de esta Agencia de conformidad con la definición señalada en el
articulo 3 fracción XI inciso d) de Ia Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio

4 Ambiente del Sector Hidrocarburos.

V.

Boulevard «Adoii'o Ruiz Cortines 4209. Jardines en la Montaña, CLP, 14.216.
Tlalpan, CDMX t: miss} 912543100, www.gob.mx/asea

Que por la descripción, caracteristicas y ubicación de las actividades que integran el Proyecto, éste es de
competencia Federal en materia de evaluación de impacto ambiental, por ser una obra relacionada con la
operación de instalaciones para almacena miento y distribución de Gas L.P., tal ycomo Io disponen los artículos 28
fracción ll de la LGEEPA y 5 inciso D), fracción VIII, del REIA; asimismo, se pretende desarrollar una actividad del
sector hidrocarburos de conformidad con lo señalado en el articulo 3, fracción XI, inciso d) de Ia Ley de Ia Agencia
Nacional de Seguridad industrial y Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.

Que el Procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental (PEIA) es el mecanismo previsto por la LGEEPA,
mediante el cual, Ia autoridad establece las condiciones a que se sujetará la realización. de obras y actividades que
puedan causar desequilibrio ecológico o que puedan rebasar los limites y condiciones establecidas en las
disposiciones aplicables para proteger el ambiente, con el objetivo de evitar o reducir al minimo sus efectos
negativos sobre los ecosistemas. Para cumplir con este fin, el Regulado presentó una Manifestación de Impacto
Ambiental, en su modalidad Particular (MIA-P), para solicitar la autorización del Proyecto, modalidad que se
considera procedente, por no ubicarse en ninguna de las hipótesis señaladas en el articulo 11 del REIA.

Que en cumplimiento a lo dispuesto por el articulo 35 de la LGEEPA, una vez presentada la MIA-P, esta DGGC
inició el PElA, para lo cual se revisó que la solicitud se ajustara a las formalidades previstas en la LGEEPA, su REIA
y las normas oficiales mexicanas aplicables, la Ley de Ia Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y al Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, por Io que, una vez integrado el expediente
respectivo, esta DGGC determina que se deberá sujetar a lo que establecen los ordenamientos an s invocados,
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asi como a los programas de desarrollo urbano y de ordenamiento ecológico del territorio, las declaratorias de
áreas naturales protegidas y las demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables; asimismo, se deberán
evaluar los posibles efectos de la preparación del sitio, construcción, operación, mantenimiento y abandono en el
o los ecosistemas de que se trate, considerando el conjunto de elementos que los conforman y no únicamente los
recursos que, en su caso, serían sujetos de aprovechamiento o afectación. Por lo que, esta DGGC procede a dar
inicioa la evaluación de la MIA-P del Proyecto, tal como lo dispone el artículo de mérito y en términos de lo que
establece el REIA para tales efectos.

Datos generales del Proyecto

VI. De conformidad con lo establecido en el articulo 12, fracción l del REIA, donde se señala que se deberá incluir en
la MIA-P, los datos generales del Proyecto, del Regulado y del responsable del estudio de impacto ambiental y,
que de acuerdo con Ia información incluida en el Capítulo I de Ia MiA—P se cumple con esta condición.

Por otra parte, el Regulado exhibe el oficio de autorización núm. 398 de fecha 24 de noviembre de 1970, emitido
por la Secretaría de Industria y Comercio, a través del cual autoriza la construcción de una planta de
almacenamiento, transporte y suministro de Gas L.P.

Asimismo, se tiene que cuenta con el Titulo de Permiso denominado "Distribución de Gas Licuado de Petróleo
mediante Planta de Distribución NÚM.LP/14019/DlST/PLA/2016 (ANTES AD-MX.021-C/99), otorgado a Gas
Imperial, S.A. de C.V., en donde se señala que mediante oficio Np. 2771 de fecha 29 'de abril de 1994, se otorgó a
la empresa GAS CIMMSA, S.A. DE C.V., la autorización MEX—OOS-PLP para Planta de Almacenamiento y Suministro
de Gas L.P.

Descripción de las obras y actividades del Proyecto

Vli. Que la fracción ll del artículo 12 del REIA impone la obligación al Regulado de incluir en la MIA-P, que someta a
evaluación, una descripción del Proyecto. En este sentidoy una vez analizada la información presentada en la MIA-
P, el ERA, la lA, y de acuerdo con ' lo manifestado por el Regulado, el proyecto consiste en la operación y
mantenimiento de una Planta de Almacenamiento para Distribución de Gas L.P., actualmente cuenta con 08
tanques de Ia marca TATSA con una capacidad total de 656,962 litros agua, repartidos en cuatro tanques de
almacenamiento de 110,000 litros de capacidad cada uno al 100% (base agua), para Gas L.P., dos de 66,000 litros
(base agua), uno de 42,949 litros (base agua) y uno de 43,013 litros (base agua), asimismo, cuenta con zona de
almacena miento, muelle de llenado para recipientes transportables, oficinas administrativas, oficina de proyectos,
almacén instalaciones estacionario, almacén general de planta, almacén de recipientes transportables rechazados
y nuevos, taller mecánico, baños de empleados, almacén de refacciones, almacén general, bodega general, cuarto
eléctrico, cuarto de máquinas, y estacionamiento cubierto, en un predio con una superficie de 9,581.25 m2.

Las coordenadas UTM de los limites del polígono del área del sistema de vias industriales son las siguientes:

coordenadasjUTMZonatur-DATUMWGLSLM ¿

434049.00 213308300 l
434044.00 2132955.013
434090.00 213295300
434092.00 2133000.013
43410700 2133015.00
434115.00 213302900
434126.00 213308130

f ' Páginascïie 17 N
í h l lBoulevard Adolfo Ruiz Cortines ¿209. Jardines en laÏMontaña. gli. 14210, 2019

Tlalpan, comx t: 01 (SS) 9126-0100. www.gob.mx/asea m‘mmmw'n“



ASEA
AGENCXA DE SECUQIOAD.

¿É
lenceria Y AMMENTE ¿mw/É

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestión Comercial

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGCJ7478/2019
Ciudad de México, a 12 de agosto de 2019

ÉMEDIO AMBIENTE
a"?! nennram. en Muero Ann ¡un v nrwnw: “una:

El Regulado señala en la información adicional presentada que los 08 tanques cumplen con lo establecido en la
NOM-00‘1-SESH-2014. Plantas de Distribución de Gas ‘L.P. Diseño, construcción y condiciones seguras de operación.

No se incluye ningún aumento de capacidad a la instalada ni la instalación de otro tanque.

Vinculación con los instrumentos de planeación y ordenamientos jurídicos aplicables

Que de conformidad con el articulo 35, segundo párrafo de la LGEEPA, asi como por lo dispuesto en la fracción III
del articulo 12 del REIA, que establece la obligación del Regulado para incluir en la MIA-P, el desarrollo de la
vinculación de las obras y actividades que incluye el Proyecto con los ordenamientos jurídicos aplicables en
materia ambiental y, en su caso, con la regulación del uso de suelo, entendiéndose por esta vinculación la relación
jurídica obligatoria entre las actividades que integran el Proyecto y los instrumentos jurídicos aplicables que
permitan a esta DGGC determinar la viabilidadjurídica en materia de impacto ambiental y la total congruencia del
Proyecto con dichas disposicionesjurídicas, normativas y administrativas.

vm.

Considerando que el Proyecto consiste en una planta de almacenamiento y distribución de Gas L.P. y que se
ubicará en el municipio de Toluca, Estado de México, se encuentra regulado por los siguientes instrumentos
Jurídicos:

a) Los artículos 28, fracción ll, de la LGEEPA; 3 fracción XI inciso d), S, fracciones XVIII y XXX, 7, fracción l, de la
Ley de la Agencia Nacional de Seguridad industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos; 5, inciso D) fracción VIII del REIA; 1, 3, fracciones ly XLVl, 14, fracción V inciso e) del Reglamento
interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos.

b) Que de acuerdo con la ubicación del Proyecto, esta DGCC identificó que el mismo no se entuentra dentro de
alguna RHP, RTP, RMP, AICA, sitio RAMSAR o áreas naturales protegidas de carácter federal, estatal o
municipal.

c) Que el Proyecto tiene incidencia con el Programa de Ordenamiento Ecológico del Territorio del Estado de
México, el predio del Proyecto se encuentra ubicado dentro dela Unidad de Gestión Ambiental Ag—AJCLS, tiene
una politica de conservación y un uso predominante del suelo agrícola con los siguientes criterios de regulación
ecológica aplicables:

““CRÍ‘TE‘RÍQÏECOEÓQCQ »
Criterio Descripción Vinculación

33
Construir Infraestructura con materiales que
mantengan la dinámica hidráulica natural.

Los materiales que se consideraron en la
construcción no afectarán la dinámica hidráulica
natural.

56
En pendientes suaves (del 2 al 8 %) se recomienda
para reducir la escorrentla superficial, la utilización
de canales de desvío y surcado en contorno.

Son contemplados dentro de la planta pendientes
del 2 96.

Referente a minas lnactivas, en su restauración, la Los planes de reforestación se llevarán a cabo con
71 reforestación deberá llevarse a cabo con especies species nativas.

arbóreas y arbustivas nativas. Ie

Derivado del análisis del Programa de Ordenamiento Ecológico aplicable al Proyecto, no se identificó alguna
contravención con dicho programa.

d) Que el Proyecto se encuentra en el plano E-2 conforme al Plan de Desarrollo Municipal de Toluca, le
corresponde una nomenclatura I.M.N. Industrial, catalogado como una zona de usos especiales e industrial,
con lo cual el uso de suelo propuesto para a la zona del Proyecto no se contrapone con el mismo.

í
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e) El Regulado presenta ia Memoria Técnica Descriptiva que incluye los aspectos civil, mecánico, eléctrico y
contra incendio, los cuales fueron revisados por una Unidad de Verificación en materia de Gas L.P.,
representada por el Ing. Hugo Nicolas González Reyes, con registro de la Entidad Mexicana de Acreditación UV
SELP-166-C.

f) Conforme a lo manifestado por el Regulado en la MIA-P, la IA y al análisis realizado por esta DGGC', para el
desarrollo del Proyecto son aplicables las siguientes Normas Oficiales Mexicanas:

Norma r Vinculación '
NOM-noz-SEMARNAT-ISSG, Que establece los limites
máximos permisibles de contaminantes en las descargas
de aguas residuales a los sistemas de alcantarillado
urbano o municipal.

Las descargas de aguas residuales sanitarias que se generen
durante la operación de la planta, cumplirán con lo
establecido por esta NOM, descargando solo aguas
provenientes de servicios sanitarios al drenaje municipal..

NOM—ML SEMARNAT- 2015. Que establece los límites
máximos permisibles de emisión de gases
contaminantes provenientes del escape de vehículos
automotores en circulación que usan gasolina como

El Regulado se asegura, mediante contratos e inspecciones
periódicas, las emisiones a la atmosfera previendo no superar
los límites máximos permisibles establecidos en la norma.

opacidad, procedimiento de prueba y caracteristicas
técnicas del equipo de medición.

combustible.
NOM-045.5EMARNAT-2017. Protección ambiental.- Los responsables de los vehículos y maquinaria pesada
Vehiculos en circulación que usan diésel como deberán contar con el mantenimiento adecuado,
combustible.— Límites máximos permisibles de apegándose al cumplimiento de la norma.

NOM-oso-SEMARNATJSQS. Que establece los niveles
máximos permisibles de emisión de gases
contaminantes provenientes del escape de los vehiculos
automotores en circulación que usan gas l. p., gas

La empresa cuenta con una flotilla de vehículos que llevan a
cabo las actividades de distribución de gas Lp, por lo que tales
unidades estarán incluidas en un programa de
mantenimiento adecuado a fin de mantener limites

caracteristicas, el procedimiento de identificación,
clasificación y los listados de los residuos peligrosos.

natural u otros combustibles alternos como permisibles de emisiones.
combustible.
NDM-OSZ-SEMARNAT-ZOOS. Que establece las Como se ha señalado en las secciones al interior de la MIA, la

cantidad de residuos peligrosos que se generan durante las
etapas del proyecto es pequeña y se limitará a residuos tales
como aceites, estopas usadas, entre otros. Sin embargo, a
aquellos residuos peligrosos que se generen, se les dará el
tratamiento y disposición final conforme a lo establecido en
la LGPGIR y en las NOM's aplicables. El cumplimiento de esta
norma está vinculado al Programa interno de Manejo de
Residuos Peligrosos.

NOM-054-SEMARNAT-1993. Establece el
procedimiento para determinar la incompatibilidad
entre dos o más residuos considerados peligrosos por la
Norma Oficial Mexicana NOM-OSZ- SEMARNAT-1993.

Se tendrá especial cuidado en su almacenamiento y entrega
a empresas autorizadas en el manejo de estos residuos.
El cumplimiento de esta norma está vinculado al Programa
interno.

NOM -081- SEMARNAT-1994. Que establece los limites
máximos permisibles de emisión de ruido proveniente
del escape de los vehiculos automotores, motocicletas y
triciclos motorizados en circulación, y su método de
medición.

Se establecerá un programa de mantenimiento preventivo y
de supervisión para toda aquella maquinará y equipos dei
área, con la finalidad de garantizar que su operación se
efectúe en buenas condiciones mecánicas a fin de evitar .
fugas de lubricantes y/o combustibles, previniendo de esta
manera la contaminación del suelo, alteraciones en la
vegetación y/o escorrentias intermitentes dentro del sistema
ambiental.

En este sentido, esta DGGC determina que las normas anteriormente señaladas son aplicables durante la
operación, mantenimiento del Proyecto, por lo que, el Regulado deberá dar cumplimiento a todos y cada uno de
ios criterios establecidos en dicha normatividad con la finalidad de minimizar los pasibles impactos ambientales
que pudieran generarse durante dichas etapas.
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Descripción del sistema ambient-ely señalamiento de la problemática ambiental detectada en el área de influencia del
Proyecto

IX. Que la fracción IV del articulo 12 del REiA en análisis, dispone la obligación al Regulado de incluir en la MIA-P una
descripción del Sistema Ambiental (SA), asi como señalar la problemática ambiental detectada en el área de
influencia (Al) del proyecto; es decir, primeramente, se debe ubicar y describir el SA correspondiente al Proyecto,
para posteriormente señalar la problemática ambiental detectada en el Al del mismo.

En este sentido el Regulado indicó en la MIA-P que, para definir el SA, se delimitó en base al programa de
desarrollo urbano considerando el área de influencia para la prestación del servicio tomando los limites por
caracteristicas de uso de suelo. Este sistema ambiental es delimitado por las consideraciones de las capas de
información en el plano E-2 del Plan de Desarrollo Municipal de Toluca, con esto se procedió a delimitar las zonas
por medio de digitalización en el SIG ARC MAP en su versión 10.3 procediendo a el cálculo de superficies;
analizando los componentes bióticos y abióticos, corredores biológicos y ecosistema de la zona de incidencia del
proyecto.

Aspectos ablóticos

El clima predominante del Municipio de Toluca es templado subhúmedo C (w2), con lluvias en verano, de mayor
humedad (73.79%), semifrio su bhúmedo con lluvias en verano, de mayor humedad (23.23%) y frio de altura con
marcado invierno (2.98%), con una temperatura promedio de 16°C. La precipitación promedio anual es de 800 a
1,000 milímetros. La composición edafológica del Municipio esa variada debido a las condiciones edafológicas que
le dieron origen, está distribuida en 4 tipos: vertisol, feozem, andosol y regosoi. Los recursos hidrológicos del
Municipio se integran por cinco manantiales (Terrilleros, El Cano, Agua Bendita, Zacango y Las Conejeras), 101
pozos que abastecen a la zona urbana y rural; 24 arroyos de corrientes intermitentes; 43 bordos, 2 lagunas y 2
aCueductos. Por el territorio municipal cruzan las corrientes que descienden desde el Nevado de Toluca hacia el
valle, siendo el principal el Río Verdiguel, que atraviesa la ciudad de Toluca de Lerdo, y desemboca en el Rio Lerma;
existen además varias corrientes menores, como el río Tecaxic, que se alimenta de algunos arroyos como el de
San Marcos y otros temporales.

Aspectos bióticos

Vegetacióm El Regulado señaló que la vegetación general en el Municipio es de tipología arbórea arbustiva,
gramineas y pastos que no conforman áreas grandes, combinados con masas más densas de vegetación, por
cuanto hace a Ia vegetación al interior del predio no se encontraron especies de vegetación arbórea, arbustiva o
herbácea, debido a las actividades previas de urbanización; sin embargo, se identificó la vegetación de los predios
colindantes con la intención de caracterizar el tipo de vegetación predominante en ia zona, no se identificaron
especies conforme a la NOM-059- SEMARNAT-2010.

Fauna.- En el municipio la flora y Ia fauna han sido deterioradas y desplazados por actividades como la agricultura
y el crecimiento desordenado de los asentamientos humanos, además de presentarse el desmonte para el cambio
de uso de suelo aumentando los limites agrícolas.

Diagnóstico Ambiental.

El Regulado señala que la superficie donde se ubica la planta de distribución de Gas L.P, presentaba disminución
y alteración de la vegetación natural, debido a la acción antróplca previa con uso agricola con condiciones dela
región netamente urbana, de tal forma que hoy solo existen en las áreas colindantes algunas especies del estrato
herbáceo indicadoras de perturbación.
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a
Identificación, descripción y evaluación de los impactos ambientales.

X. Que la fracción V del articulo 12 del REIA, dispone la obligación al Regulado de incluir enla MIA-P, la identificación,
descripción y evaluación de los impactos ambientales que ei Proyecto potencialmente puede ocasionar,

_ considerando que el procedimiento se enfoca prioritariamente a ios impactos que por sus caracteristicas y efectos
son relevantes o significativos, y consecuentemente pueden afectar la integridad funcional1 y las capacidades de
carga de los ecosistemas. En este sentido, esta DGGC, derivado del análisis del diagnóstico del SA en el cual se
encuentra ubicado el Proyecto, así como de las condiciones ambientales del mismo, considera que éstas han sido
alteradas, ya que dicho SA ha sido modificado por las actividades antropogénicas derivadas de una zona Industrial;
por otra parte, el Regulado tiene considerada la realización de acciones de compensación para la operación y
mantenimiento del Proyecto, con lo cual se pretenden revertir los potenciales impactos que el mismo ocasionará.

El Regulado señaló en la MIA-P que realizó la identificación y evaluación de los impactos, mediante una Matriz de
interacción.

Emisión esporádica de gases en muelle de llenado, isieta de carga y descarga de semi-remolques, isleta de descarga
de semirremolques, patio de descarga de carro-tanques y carga de semirremolques. (Desconexión de mangueras).

Aire . . . . . . .Aumento en nivel de ruido ambiental. Las propias actrvrdades en el área de taller de mantenimiento de recipientes
portátiles y el arribo a las instalaciones de transporte pesado como semirremolques o carro-tanques incrementan
el ruido ambiental.
impacto potencial de contaminación en subsuelo afectando el área de infiltración.

Suelo Deterioro en la calidad de suelo, como impacto potencial por falta de capacitación en el manejo de residuos que
se generan principalmente en oficinas, taller de mantenimiento de recipientes portátiles

A a .
su Generación de aguas residuales sanitarias.

Medidas preventivas y de mitigación de los impactos ambientales.

XI. Que la fracción VI del artículo 12 del REIA, dispone ia obligación al Regulado de incluir en la MIA-P las estrategias
para la prevención y mitigación de los impactos ambientales potencialmente a generar por ei Proyecto en el SA;
en este sentido, esta DGGC considera que las medidas de prevención, mitigación y compensación propuestas por
el Regulado en la MIA-P, son ambientalmente viables de llevarse a cabo, toda vez que previenen, controlan,
minimizan y/o compensan el nivel de los impactos ambientales que fueron identificados y evaluados y que se
pudiera ocasionar porei desarrollo del Proyecto, entre las cuales las más relevantes son:

El impacto por las emlsrones a la atmósfera provenientes de las válvulas de seguridad que Iiberen gas I. p
en el momento de trasvase, se considera minimo debido a su baja probabilidad de ocurrencia y al volumen
reducido que seria liberado; no obstante, se debe mantener una supervisión estricta y continua,
proporcionando el mantenimiento periódico necesario en estas áreas (de trasiego, tomas y válvulas).
La aplicación de materiales más silenciosos en taller de mantenimiento de cilindros.
Mantenimiento preventivo, pues a medida que las piezas se desgastan, su nivel de ruido puede cambiar.

‘Alre

‘1 La integridad funcional de acuerdo a lo establecido por la CONABIO (www://conabio.gob mx), se define como el grado de
complejidad de las relaciones tróflcas y sucesionales presentes en un sistema. Es decir, un sistema presenta mayor integridad cuanto
más niveles dela cadena tróflca existen, considerando para ello especies nativas y silvestres y de sus procesos naturales de sucesión
ecológica que determinan finalmente sus actividades funcionales (servicios ambientales).
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Para ei manejo de los residuos sólidos no peligrosos se cuenta con la cantidad necesaria de botes de
basura, estos son de material durable y rígidos, son fijos, tendrán bolsas de plástico ytapa fácil de manejar,
para que los residuos no vayan a ser removidos porei aire, o mojados.

El manejo de los residuos peligrosos se sujeta a lo establecido en las disposiciones jurídicas federales
vigentes y aplicables en la materia. La estación se dará de alta ante ia ASEA como pequeñogenerador de
residuos peligrosos y llevará conforme a la ley las bitácoras correspondientes.

Suelo

Los residuos no peligrosos son recolectados por una empresa particular debidamente autorizada para
este fin, para que se encargue de su disposición final en un sitio debidamente autorizado localizado en las
inmediaciones de la estación.

Las aguas residuales sanitarias generadas durante la operación de la estación son descargadas en la red
de drenaje municipal; sin embargo, la falta de mantenimiento de la mis‘ma podria provocar contaminación
al suelo a los mantos freáticos.

Agua

Pronósticos ambientales y, en su caso, evaluación de alternativas

XII. Que la fracción VII del artículo 12 del REIA, establece que la MIA-P debecontener los pronósticos ambientales y,
en su caso, evaluación de alternativas para el Proyecto; en este sentido y dado que el Proyecto se encuentra
ubicado en un sitio que ya ha sido impactado y desprovisto de la vegetación natural, se considera que las
afectaciones por la operación y mantenimiento no serán significativas para el SA y que pudiesen poner en riesgo
las funciones ecológicas actuales, siempre y cuando el Regulado cumpla con las medidas de mitigación propuestas
en la MIA-P, para Io cual considera un ”Programa de Vigilancia Ambiental”.

Identificación de los instrumentos metodológicos y elementos técnicos que sustentan la información señalada en las
fracciones anteriores

XIII. Que de acuerdo con lo dispuesto por el articulo 12 fracción VIII del REIA, el Regulado debe hacer un razonamiento
en el cual demuestre la identificación de los instrumentos metodológicos y de los elementos técnicos que
sustentan la información con la que dio cumplimiento a las fracciones il a VIII del citado precepto, por lo que esta
DGGC determina que en Ia información presentada por el Regulado en la MIA-P, se incluyeron las técnicas y
metodologías que permiten caracterizar los componentes ambientales del SA y dar seguimiento a la forma en que
se identificaron y evaluaron los impactos ambientales potenciales a generar por el Proyecto; asimismo, fueron
presentados anexos fotográficos, planos temáticos e información bibliográfica que corresponden a los elementos
técnicos que sustentan la información que conforma la MIALP.

Estudio de Riesgo Ambiental

XIV.

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4-209. Jardines en la Montaña. CP. 14230,
fiaipan, CDMX t: Oi (55] 9126—0100, wwwgoax/asea

Que de conformidad con lo dispuesto en el articulo 17 del RElA,‘cuando se trate de actividades Altamente
Riesgosas en los términos de la Ley el Regulado deberá incluir un Estudio de Riesgo Ambiental (ERA).

Por Io anterior, el Regulado indicó que el Proyecto tiene una capacidad total de 656,962 litros al 100% de
almacenamiento, que corresponde aproximadamente a 354,759 kg, cantidad mayor a la cantidad de reporte
(50,000 kg) señalada en el Segundo Listado‘de Actividades'Altamente Riesgosa, publicado en el Diario Oficial de [a
Federación el 04 de mayo de 1992, que determina las actividades que deben considerarse como altamente
riesgosas, fundamentándose en la acción o conjunto de acciones, ya sean de origen natural o antropogénico, que
estén asociadas con el manejo de sustancias con propiedades inflamables y explosivas, en cantidades tales que,
de producirse una liberación, sea por fuga o derrame de las mismas o bien una explosión, ocasionarían una
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afectación significativa al ambiente, a la población o a sus bienes, por lo que la actividad del Regulado debe ser
considerada como Altamente Riesgosa.

XV. Que de conformidad con Io dispuesto en el articulo 18 fracción l del REIA, el ERA debe contener los Escenarios de
los riesgos ambientales relacionados con el Proyecto.

Para la Identificación de Peligros el Regulado utilizó la metodologia HAZOP. Los escenarios identificados como de
alto riesgo o catastróficos y con menor probabilidad son los siguientes:

Fuga en tanque de almacenamiento
3 Fuga de Gas LP. en el cuerpo de uno de los Tanques de Almacenamiento

Nube Tóxica, incendio y explosión.
Explosión de uno de los carros-tanques
Fuga del contenido total Gas L. P. en uno de los tanques de Almacenamiento, el cual se llena al máximo de
capacidad al 85% por medida de seguridad derivado por falla en las válvulas de seguridad.
Nube Tóxica, incendio y explosión.
BLEVE de uno de los tanques de almacenamiento. (Boillng Liquid Expanding Vapor Explosión),

6 Bleve en Tanque de Almacenamiento.
Peor caso Bleve.

XVI. ¡Que de conformidad con lo dispuesto en el articulo 18 fracción ll del REIA, el ERAdebe contener Iadescripción de
las zonas de protección entorno a las instalaciones.

Radios de Afectación por incendio y explosión.

La simulación de los escenarios fue realizada con el apoyo del simulador ALOHA 5.4.7., cabe señalar que los
resultados de radios máximos de afectación que se presentan, consideran la radiación térmica en función de su
intensidad y tiempo de exposición y la probable formación de nubes tóxicas que conlleva la liberación de una masa
de gas y su dispersión en el ambiente, representados a continuación:

(1559 ‘ ._
AE 1.411160 m, , . ,_ ,7 , a

Toxicidad Radiación Explosión
521 — —

- -
- 88 140 - -
- -' - 697 1100

Interacciones de Riesgo.

El Regulado señala que después de realizar el análisis de riesgo y seleccionar el evento catastrófico más critico que
pueda presentarse, se señalan las áreas y/o instalaciones próximas al proyecto que se encuentran dentro de la
zona de riesgo.
Dentro de las instalaciones, no se maneja alguna otra sustancia que pudiera ocasionar un efecto dominó con la
explosión, en caso de que éste explote, las instalaciones y tuberías dentro del proyecto, se verán afectadas
considerablemente.
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Fuera del área, afectará al medio circundante ocasionando la perturbación de la vialidad en la zona, así como una
interrupción en las lineas eléctricas cercanas a la zona de riesgo, además, tomando en cuenta el Servicio auxiliar,
existe el riesgo de generar un segundo BLEVE ocasionado por la radiación térmica.

La posibilidad de que se produzca un incendio grave se puede reducir al minimo por medio de un diseño y una
disposición adecuados del servicio auxiliar, ingenieria correcta, buenas prácticas de funcionamiento e instrucción
y capacitación adecuadas del personal en actividades y medidas de rutina que se han de aplicar en casos de
emergencia. Un diseño y ‘una disposición correctos del servicio auxiliar deben incluir Ia consideración de los
suministros de agua, el equipo de protección contra incendios, la lucha contra incendios, la protección de los
bomberos y disposiciones para garantizar que se ‘dé rápidamente la alarma a los bomberos de producirse un
incendio.

El tanque de almacenamiento de Gas, L.P., amenazado por un incendio, debe mantenerse suficientemente frio
para impedir la rotura del depósito. Esta protección se puede conseguir descargando agua sobre el tanque con un
ritmo que permita mantener una capa suficiente de agua sobre la superficie de los recipientes o depósitos y los
soportes.

Efectos sobre el Sistema Ambiental

Según la información reportada por el Regulado, en Ia mayor parte del sistema ambiental se observan superficies
planas óptimas para el desarrollo de actividades agropecuarias y zonas habitacionales. El clima es un elemento
condicionante del desarrollo agrícola, en el sentido de que limita o permite el cultivo de especies agrícolas,
prevalece el clima subhúmedo, con un aprovechamiento que se orienta al cultivo.

La superficie donde se plantea el proyecto presentaba disminución y alteración de la vegetación natural, debido a
la acción antrópica previa con uso agrícola con condiciones de la región netamente rural, de tal forma que hoy
solo existen zonas perturbadas a causa del crecimiento de la población e industria.

Desde el punto de vista hidráulico e hidrológico, hoy en día el predio únicamente presenta escurrimientos
superficiales causados por Ia precipitación pluvial que tenga lugar en el propio lote ya que no se localizan cauces,
arroyos u otros tipos de cuerpos de agua en su interior o colindancias; así mismo, no cuenta con ingresa de
escorrentia externa ya que todas las áreas colindantes se encuentran urbanizadas.

El peor escenario lo representa el evento de explosión, cuando se origina una explosión en el tanque por falla en
el sistema de válvulas de seguridad; la zona de alto riesgo para estos eventos, tienen un radio de afectación,
afectando las instalaciones de la empresa, con posibles efectos sobre las áreas aledañas al proyecto. Sin embargo,
esto se evitará al máximo con medidas de seguridad y monitoreo constante. .

Que de conformidad con Io dispuesto en el artículo 18 fracción III del REIA, el ERA debe contener el señalamiento
de las medidas preventivas yde seguridad en materia ambiental.

Recomendaciones Técnico—operativas

El Regulador señaló que las recomendaciones técnico-operativas resultantes de la aplicación de la metodologia
para la identificación de riesgos, dichas recomendaciones se encuentran en el Capítulo lll del ERA, las más
relevantes son las siguientes:

o Supervisar Ia aplicación del procedimiento de operación, verificando que la posición de las válvulas de servicio
sea la correcta de acuerdo a la operación que se esté realizando (cerradas o abiertas).

o Supervisar la aplicación del programa de calibración de las válvulas de seguridad instaladas en todo el sistema. i
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a Dar seguimiento a Ia aplicación y supervisar que se apliquen los procedimientos operativos de mantenimiento
y Seguridad implementados en el proyecto.

ó Dar seguimiento y aplicar el programa de mantenimiento preventivoiestablecido por el proyecto para llevar a
cabo los cambios y limpiezas de los accesorios, válvulas, mangueras, conectores, copies, manómetros y
medidores de flujo.

'o Supervisar en forma permanente la operación del proyecto general.

La Planta se desarrolló, aplicando tecnologia avanzada, y vigilando que los insumos cumplan con ias medidas
minimas establecidas dentro de la normatividad vigente, por lo que se considera que el tiempo de respuesta ante
una contingencia es relativamente Inmediata.

El proyecto cuenta con un Plan de Contingencias, cuyo objetivo es dar a conocerlas medidas que se deben dei
considerar en caso de presentarse uha emergencia en las instalaciones, de acuerdo con el tipo de siniestro que se
presente.

Estado de riesgo. - caracterizado por tener actos y/o condiciones inseguras dentro de la instalación, el cual es
minimizado con la presencia de los siguientes elementos:

Manual de seguridad
Programas de mantenimiento
Programas de capacitación
Procedimientos operativos
Reglamento interno de trabajo
información permanente al personal
Inventario cie recursos materiales del plan de contingencias.

Estado de alarma. - Este es el segundo estado de una probable contingencia y Se determina por el avisooportuno
de alerta al personal, los elementos requeridos para su atención son:

o Análisis preliminar de riesgo
o Manual de paros de emergencia

Estado de emergencia. - Este estado es ya una amenaza a la integridad delas Personas, instalaciones vcomunidad:
Las instrucciones necesarias se indican en los siguientes documentos

o Plan de organización para emergencias
o Plan de emergencias

Estado de desastre. - Este es la última situación y ia más critica en donde ya nose cuenta con ios medios para su
control, Los elementos y medidas se encuentran'en los siguientes documentos:

o Análisis y consecuencias potenciales de un desastre
o Plan de evacuación

Ante cualquier contingencia, se requiere de la aplicación de medidas de control entre las que s'e encuentran ias
siguientes:
o Plan de organización para emergencias
o Objetivo del plan de organización para emergencias
o Consideraciones para la integración de la organización

Análisis técnico.

XVIII. En adición a lo anteriormente expuesto, esta DGGC procede al análisis de lo dispuesto en el articulo 44, primer
párrafo del REiA, que señala que al evaluar las manifestaciones de impacto ambiental se deberá considerar:
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”l. Las pasibles efectos de las obras o actividades a desarrollarse en ei o los ecosistemas de que se trate, tomando en cuenta
el conjunto de elementos que los conforman, y no únicamente los recursos que fuesen objeto de aprovechamiento o
afectación,-

li. La utilización de los recursos naturales en forma que se respete la integridadfimcional y los capacidades de carga de los
ecosistemas de los queforman parte dichos recursos, por periodos indefinidos, y...”

En relación con lo anterior, esta DGGC establece que:

a. El Proyecto en su parte de operacióny de mantenimiento, se_ ajusta y cumple con los instrumentos jurídicos
que le aplican, de acuerdo con lo descrito en el Considerando VIII del presente oficio.

b. Considerando los principales componentes ambientales, dentro del área del Proyecto y el grado de
perturbación ocasionado por las actividades antropogénicas desarrolladas en el sitio, se trata de una zona
que ya se encuentra impactada, por el retiro de la cubierta vegetal original y por el desplazamiento de la
fauna nativa por las actividades antropogénicas propia de una instalación ya construida, afectando la
composición original del suelo y Ia fragmentación del ecosistema. Sin embargo, el Regulado plantea el
desarrollo de actividades de protección del medio ambiente por medio de un Programa de Vigilancia
Ambiental.

c. Si bien el Proyecto es considerado como una actividad altamente riesgosa en términos de lo que establece
el Articulo 147 de la LGEEPA, debido a Ia cantidad almacenada de Gas L.P. que maneja (354,759 kg), el nivel
del riesgo del Proyecto es atendido a través del cumplimiento de lá norma NOM-001—SESH-2014 y las
recomendaciones y medidas de seguridad y contraincendio indicadas en el Estudio de Riesgo.

En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 28 fracción II, 35 fracción II de la Ley General
dei Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1, 3 fracción Xi, inciso d), 4, 5 fracción XVIiI, 7 fracción l de Ia Ley de
la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 del Reglamento
de las Actividades a'que se Refiere el Titulo Tercero de la Ley de Hidrocarburos; 2 segundo párrafo, 3 fracción l, 5 inciso D)
fracción VIII y 45 fracción II del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en
materia de Evaluación de Impacto Ambiental; 4fracción XXVII, 18 fracción lil y 37 facción V del Reglamento Interior de la
Agencia Nacional Seguridad industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, el Programa de
Ordenamiento Ecológico del Territorio del Estado de México; Normas Oficiales Mexicanas aplicables: NOM—002-
SEMARNAT-1996, NOM—041-SEMARNAT-2015, NOM-O45-SEMARNAT—2017, NOM-050-SEMARNAT-1993, NOM-052-
SEMARNAT-ZOOS, NOM-054-SEMARNAT—1993, NOM-OSl-SEMARNAT-1994, y con sustento en las disposiciones,
ordenamientos invocados y dada su aplicación, en este caso y, para este Proyecto, esta DGGC en el ejercicio de sus
atribuciones, determina que el Proyecto, objeto de la evaluación que se dictamina con este instrumento es
ambientalmente viable y, por lo tanto, ha resuelto AUTORIZARLO DE MANERA CONDICIONADA, debiéndose sujetar a los
siguientes:

TÉRMINOS:

PRIMERO.- La presente resolución en materia de impacto ambiental se emite en referencia a los aspectos ambientales
correspondientes a la operación y mantenimiento del Proyecto denominado ”Planta de Almacenamiento para
Distribución de Gas LP. Tollocan Disminución de capacidad operativa a 656, 962 litros, ubicada en el municipio de
Toluca, Estado de México, México (Planta Tollocan)", ubicado en Boulevard Alfredo del Mazo Vélez No. 162-S/N, colonia
Buenavista, localidad Santa Ana Tlapaltitlán, municipio de Toluca, en el Estado de México.

Las particularidades y caracteristicas del Proyecto se desglosan en el Considerando VII. Las caracteristicas y condiciones
de operación deberán ser tal y como fueron citadas en los capitulos de la MIA-P, el ERA y en la IA presentada.
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SEGUNDO.- La presente autorización tendrá una vigencia de 05 (cinco) años (considerando la antigüedad de los tanques
de almacenamiento y la fecha de inicio de operaciones), para la operación y mantenimiento del proyecto. Dicho plazo
comenzará a computarse a partir del dia siguiente hábil a aquel en que haya surtido efecto la notificación del presente
resolutivo.

La vigencia otorgada para el desarrollo del Proyecto podrá ser modificada a solicitud del Regulado, previa acreditación de
haber cumplido satisfactoriamente con todos los Términos y Condicionantes del presente resolutivo, así como de las
medidas de prevención, mitigación y/o compensación establecidas por el Regulador en la documentación presentada,
anexando en la solicitud el Dictamen vigente de cumplimiento de la Norma Oficial Mexicana NOM-013-SEDG»2002, o
aquella que la modifique o sustituya.

Para Io anterior, deberá solicitar por escrito a esta DGGC ia aprobación de su solicitud conforme con lo establecido en ei
trámite COFEMER con número de Homoclave ASEA-oo-OSB, dentro de los treinta dias hábiles previos a la fecha de su
vencimiento. Asimismo, dicha solicitud deberá acompañarse de un informe suscrito por el representante legal del
Regulado, debidamente acreditado, con la leyenda de que se presenta bajo protesta de decir verdad, sustentándolo en el
conocimiento previo del Regulado a las fracciones II, IV y V del articulo 420 Quater del Código Penal Federal en el cual
detalle la relación pormenorizada de la forma y resultados alcanzados con el cumplimiento a los Términos y
Condicionantes establecidos en la presente resolución.

EI informe referido podrá ser sustituido por el documento oficial emitido por la Dirección General de Supervisión,
Inspección y Vigilancia Comercial a través del cual se haga constar la forma de como el Regulado ha dado cumplimiento
a los Términos y Condicionantes establecidos en la presente autorización; en caso de no presentar ninguno de los
documentos anteriormente señalados, referentes a mostrar el cumplimiento de los términos y condicionantes, no
procederá la gestión que realice para la ampliación de la vigencia.

TERCERO. -De conformidad con el articulo 35 último párrafo de Ia LGEEPA y 49 del REIA, la presente autorización se refiere
única y exclusivamente a los aspectos ambientales de las obras y actividades descritas en el TÉRMINO PRIMERO para el
Proyecto, sin perjuicio de lo que determinen las autoridades locales en el'ámbito de su competencia y dentro de su
jurisdicción, quienes determinarán las diversas autorizaciones, permisos, licencias,_entre otros, que se refieren para la
realización de las obras y actividades del Proyecto en referencia.

CUARTO.- La presente resolución se emite únicamente en materia ambiental por Ia operación y mantenimiento descrita
en el TÉRMINO PRIMERO del presente oficio y que corresponden ala evaluación de los impactos ambientales derivados
de ia operación de una obra relacionada con ei sector hidrocarburos, para el almacenamiento y distribución de Gas L.P.,
tai y como lo disponen los artículos 28 fracción ll, de la LGEEPA y 5, incisos D) fracción Vlli del REIA.

QUINTO.- La presente resolución no considera la evaluación del impacto ambiental derivada por la construcción,
operación y/o ampliación de ningún tipo de actividades que no estén consideradas en el TÉRMINO PRIMERO del presente
oficio; sin embargo, en el momento que el Regulado decida llevar a cabocualquler actividad diferente a la autorizada,
directa o indirectamente vinculada al Proyecto, deberá hacerlo del conocimiento de esta AGENCIA, atendiendo lo
dispuesto en el TÉRMINO NOVENO del presente oficio.

SEXTO.- La presente resolución se refiere exclusivamente a la evaluación del impacto ambiental que se prevé sobre el sitio
del Proyecto que fue descrito, por Io que, la presente resolución no constitu e un ermiso o autorización de inicio de
obras ¡[o actividadesl ya que las mismas son competencia de las instancias municipales, de conformidad con lo dispuesto
en la legislaciones estatales y orgánicas municipales, así como de desarrollo urbano u ordenamiento territorial, de las
Entidades Federativas; asimismo, la presente resolución no reconoce o valida la legitima propiedad y/o tenencia de la
tierra; por lo que, quedan a salvo las acciones que determinen las autoridades federales, estatales y municipales en el
ámbito de sus respectivas competencias.
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En este sentido, es obligación del Regulado contar de manera previa al inicio de cualquier actividad relacionada con el
Proyecto con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, dictámenes técnicos, entre otros, que sean necesarias
para su realización, conforme a las disposiciones legales vigentes aplicables en cualquier materia distinta a Ia que se refiere
la presente resolución. ,

La resolución que expide esta DGGC no deberá ser considerada como causal (vinculante) para que otras autoridadesen el
ámbito de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias, entre otros, que les
correspondan.

La presente resolución no exime al Regulado del cumplimiento de las disposiciones aplicables derivadas Ia Ley de
Hidrocarburos.

SÉPTIMO.- El Regulado deberá contar con la autorización de su Sistema de Administración de Riesgos, para dar
cumplimiento a lo establecido en las Disposiciones administrativas de caráctergeneral que establecen los Lineamientos
para la conformación, implementación y autorización de los Sistemas de Administración de Seguridad Industrial,
Seguridad Operativa y Protección alMedio Ambiente aplicables a las actividades de Expendio alPúblico de Gas Natural,
Distribución y Expendio al Público de Gas Licuado de Petróleo y de Petroliferos, publicadas en el Diario Oficial de la
Federación el 16 de junio de 2017.

OCTAVO.- El Regulado queda sujeto a cumplir con la obligación contenida en el artículo 50 del REIA, en caso de que se
desista de realizar las obras y actividades, motivo de la presente autorización, para que esta DGGC proceda, conforme a
lo establecido en su fracción Il y, en su caso, determine las medidas que deban adoptarse a efecto de que no se produzcan
alteraciones nocivas al ambiente.

NOVENO.- El Regulado, en el supuesto de que decida realizar modificaciones al Proyecto, deberá solicitarla autorización
respectiva a esta DGGC, en los términos previstos en el artículo 28 del REIA, con Ia información suficiente y detallada que
permita a esta autoridad, analizar si el o los cambios decididos no causarán desequilibrios ecológicos, ni rebasarán los
limites y condiciones establecidos en las disposicionesjuridicas relativas a la protección al ambiente que le sean aplicables,
asi como lo establecido en los Términos y Condicionantes del presente oficio. Para lo anterior, previo al inicio de las obras
y/o actividades que se pretenden modificar, el Regulado deberá notificar dicha situación a esta AGENCIA, en base al
trámite COFEMER con número de homoclave ASEA-DD-OBQ. Queda prohibido desarrollar actividades distintas a las
señaladas en la presente autorización.

DÉCIMO.— De conformidad con lo dispuesto por la fracción Il del párrafo cuarto del articulo 35 de la LGEEPA, que establece
que una vez evaluada la manifestación de impacto ambiental, la AGENCIA emitirá la resolución correspondiente en la que
podrá autorizar de manera condicionada la obra o actividad de que se trate, considerando lo establecido por el artículo
47 primer párrafo del REIA, que establece que la ejecución de la obra ola realización dela actividad de que se trate deberá
sujetarse a lo previsto en la resolución respectiva, esta DGGC establece que las actividades autorizadas del Proyecto,
estarán sujetas a la descripción contenida en la MIA-P, el ERA, IA, en los pla nos incluidos en la documentación de
referencia, a las normas oficiales mexicanas que al efecto se expiden y a las demás disposiciones legales y reglamentarias,
asi como a lo dispuesto en la presente autorización conforme a las siguientes:

CONDICIONANTES:

El Regulado deberá:

1. Con fundamento enio establecido en los artículos 15 fracciones I a la V y 28 párrafo primero de la LGEEPA, así
como en lo previsto en el articulo 44 fracción lll del REIA, una vez concluida Ia evaluación dela manifestación de
impacto ambiental, la Secretaria podrá considerar las medidas preventivas, de mitigación y las demás que sean
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propuestas de manera voluntaria por el Regulado para evitar o reducir al minimo los efectos negativos sobre el
ambiente, esta DGGC establece que el Regulado deberá cumplir con todas y cada una de las medidas de mitigación
y compensación que propuso en la MIA-P, e IA, y deberá cumplir con las recomendaciones establecidas en el ERA,
las cuales esta DGGC considera que son viables de ser instrumentadas y congruentes con la finalidad de proteger
al ambiente, además de resultar indispensable para el cumplimiento en materia de seguridad industrial y
seguridad operativa del Proyecto. Asimismo, deberá acatar lo establecido en la LGEEPA, el REIA, las normas
oficiales mexicanas y demás ordenamientos legales aplicables al desarrollo del Proyecto sin perjuicio de lo
establecido por otras instancias (federales, estatales y locales) competentes al caso, asi como para aquellas
medidas que esta DGGC está requiriendo sean compiementadas en las presentes condicionantes. El Regulado
deberá presentar informes de cumplimiento de las medidas propuestas en la MIA-P, la IA, las recomendaciones
del ERA y de los términos y condicionantes establecidas en el presente oficio.

El informe deberá ser presentado ante esta DGGC de manera anual du rante cinco años, conforme a lo previsto en
el artículo 48 del REIA y 29 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo de aplicación supletoria. El primer
informe será presentado a los seis meses después de la notificación del presente resolutivo.

El Regulado será responsable de que la calidad de la información presentada en los reportes e informes derivados
de la ejecución del informe antes citado, permitan a la autoridad evaluar y, en su caso, verificar el cumplimiento
de los criterÍOS de valoración de los impactos ambientales, de los términos y condicionantes establecidas en el
presente oficio resolutivo.

2. Con fundamento en lo dispuesto por los articulos 35 de la LGEEPAy el articulo 51 segundo párrafo fracción IlI del
REIA, que establece que la Secretaria podrá exigir' el otorgamiento de instrumentos de garantía para el
cumplimiento de las condicionantes establecidas en esta resolución, cuando durante la realización de las obras
puedan producirse daños graves a los ecosistemas, donde ”los proyectos impliquen Ia realización de actividades
consideradas altamente riesgosas conforme a la Ley, el reglamento respectivo y demás disposiciones aplicables”,
y conforme lo indicado en la MIA-P y el ERA para el Proyecto, el Regulado manejará Gas L.P., en cantidades
mayores a la de reporte, tal como se indicó en el Considerando XIV del presente oficio, por lo que el Regulado
deberá presentar a esta DGGC, la propuesta de la adquisición y/o contratación cie un instrumento de garantia que
asegure el debido cumplimiento de los términos y condicionantes anunciadas en el presente oficio resolutivo.
Cabe señalar que el tipo y monto del instrumento de garantia responderá a estudios técnico-económicos (ETE),
que consideren el costo económico que implica el desarrollo de las actividades inherentes al Proyecto en cada una
de sus etapas que fueron señaladas en la MIA-P; el cumplimiento de los términos y condicionantes, asi como el
valor dela reparación de los daños que pudieran ocasionarse por el incumplimiento de los mismos.

En este sentido, el Regulado deberá presentar la garantia financiera ante esta DGGC, para lo cual el Regulado
deberá presentar en un plazo máximo de tres meses contados a partir de la notificación del presente oficio,
conforme al artículo 29 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo de aplicación supletoria, el estudio
técnico económico (ETE) a través del cual se determine el tipo y monto del instrumento de garantía; asi como la
propuesta de dicho instrumento, para que esta DGGC en un plazo no mayor a 20 días hábiles analice y, en su caso,
apruebe la propuesta del tipo y monto de garantia; debiendo acatar lo establecido en el articulo 53, primer párrafo
del REIA.

Asimismo, el Regulado deberá obtener un seguro de Riesgo Ambientai conforme a lo dispuesto en el artículo 147
Bis de la LGEEPA, debiendo presentar copia ante esta DGGC de la Póliza y mantenerla actualizada durante toda la'
vida útil del Proyecto.

3. El Regulado deberá presentar en un término de 3 meses a partir de Ia recepción de este resolutivo, un programa ’
de cumplimiento de las recomendaciones técnico-operativas resultantes de la aplicación de Ia- metodologia par-a
la identificación de riesgos del Proyecto, que incluya fechas de cumplimiento y responsables.
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4. Presentar al municipio de Toluca, en el Estado de México, un resumen ejecutivo del Estudio de Riesgo presentado
con la memoria técnica, en donde se muestren los radios potenciales de afectación, a efecto de que dicha instancia

' observe dentro de sus ordenamientos jurídicos la regulación del uso de suelo en la zona, con el propósito de
proteger el ambiente y preserva r, restaurar y aprovechar de manera sustentable los r'ecursos naturales
respectivos, fundamentalmente en la realización de actividades productivas y la localización de asentamientos
humanos; lo anterior, con funda mento en el articulo 5 fracción XVlll de la LGEEPA. Asi mismo, deberá remitir copia
del acuse de recibo debidamente requisitado por dicha autoridad a esta DGGC.

5. En el momento de llevar a cabo el abandono del sitio, deberá presentar con tres meses de antelación ante esta
DGGC para su validación, el programa de las actividades relativas al desmantelamiento, demolición, retiro y/o uso
alternativo de la construcción, asi como las medidas implementadas para la evaluación y mitigación de los
impactos ambientales en las áreas utilizadas para el desarrollo de la actividad. Dicho programa deberá integrar
como minimo la siguiente información:

- Fecha prevista del cierre o dela suspensión de la actividad.
- Relación de los residuos peligrosos generados y de materias primas, productos y subproductos almacenados

durante los paros de producción, limpieza y desmantelamiento de la instalación.
- EJ programa de limpieza y desmantelamiento de la instalación.
.' Registro y descripción de accidentes, derrames u otras contingencias sucedidas dentro del predio durante el

periodo de operación o el desmantelamiento de la infraestructura, asi como los resultados de las acciones que
se llevaron a cabo.

- Caracterización del sitio para mostrar si existe contaminación, y en su caso, indicar las medidas a implementar
para la descontaminación del mismo.

- Acciones a implementar para la mitigación de los impactos generados por las actividades de
desmantelamiento.

- Uso alternativo de la construcción (en el caso de que ya se tenga considerado darle otro uso).

Una vez validado dicho programa, deberá notificar a la Dirección General de Supervisión, inspección y Vigilancia
Comercial de esta AGENCIA, que dará inicio a las actividades correspondientes del programa, para que dicha
Unidad Administrativa realice su correspondiente verificación y seguimiento, presentando ante esta DGGC, copia
del acuse de recibo debidamente requlsitado por dicha autoridad.

DÉCIMO PRIMERO. — El Regulado deberá dar aviso a esta DGGC de las fechas de conclusión de la etapa de operación y el
inicio yterminación de la etapa de abandono del Proyecto, conforme con lo establecido en el articulo 49, segundo párrafo,
del REIA. Para lo cual comunicará por escrito a esta DGGC la fecha de terminación de dichas obras, dentro de los quince
días posteriores a que esto ocurra.

DÉCIMO SEGUNDO. - La presente resolución es emitida bajo el principio de que no existe falsedad en la información
proporcionada por el Regulado, respecto de los impactos ambientales de la obra o actividad de que se trate. La
responsabilidad respecto del contenido del documento corresponderá al prestador de servicios o, en su caso, a quien lo
suscribe. Si se comprueba que en la elaboración de los documentos en cuestión la información es falsa, el responsable
será sancionado de conformidad con el Capítulo Iv del Titulo Sexto de la LGEEPA en especial el Articulo 171 fracción V
relativa a la ”Suspensión o revocación de las concesiones, licencias, permisos o autorizaciones correspondientes”, sin
perjuicio de las sanciones que resulten cie Ia aplicación de otras disposiciones jurídicas relacionadas.

DÉCIMO TERCERO. - La presente resolución a favor del Regulado es personal. Por lo que, en caso de cambio en la
titularidad y de conformidad conel articulo 49 segundo párrafo del REIA, el Regulado deberá presentara la DGGC el Aviso
de Cambio de Titularidad de la AutOrlzación de Impacto Ambiental con base en el trámite COFEMER con número de
homoclave ASEA-OO-017.

í ‘ Página 15 cie 17

Búlevardvádoifosnuie Cortines 4269, Jardines cm ia Montaña, CLP.» 14210, 2).:jo“—19
Tiaipan, CDMX t: Oi {55), 9126-0100, Mnob‘mx/e‘sea _ sumamente“



6.27393 , ‘ ¿i337
¡3% MEDIO AMBIENTE ASEA {MM

‘11, ¿i ¡"mmm ou ¡“um Aulmsro v “(MDFM unan“ ¿someta DE. SEWIDAD. “Í;. —- aneuomvnmaieme k,“

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
deProtección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestión Comercial

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/7478/2019
Ciudad de México, a 12 de agosto de 2019

DÉCIMO CUARTO. - El Regulado será el único responsable de garantizar la realización de las acciones de mitigación,
restauración y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles a la operación y mantenimiento del Proyecto,
que no hayan sido considerados por ia misma, en Ia descripción contenida enla documentación presentada en la MIA-P.

En caso de que las obras y actividades autorizadas pongan en riesgo u ocasionen afectaciones que Ilegasen a alterar los
patrones de comportamiento de los recursos bióticos y/o algún tipo de afectación, daño o deterioro sobre los elementos
abióticos presentes en el predio del Proyecto, asícomo en su área de influencia, la DGGC podrá exigir la suspensión de las
obras y actividades autorizadas en ei presente oficio, asi como la instrumentación de programas de compensación, además
de alguna o algunas dela medidas de seguridad prevista en el'articulo 170 de la LGEEPA.

Tratándose de obras y/o actividades iniciadas sin contar previamente con autorización en materia de impacto ambiental,
esta resolución no exime al Regulado del cabal cumplimiento que deba dar a las medidas impuestas derivadas de los
Procedimientos Administrativos de Inspección y Vigilancia que se inicien por esta AGENCIA en ejercicio de sus facultades,
además de las sanciones administrativas y del ejercicio de las acciones civiles y penales que resulten aplicables.

DÉCIMO QUINTO. - La Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial, vigilará el cumplimiento de
los Términos y Condicionantes establecidos en el presente instrumento, así como los ordenamientos aplicables en materia
de'impacto ambiental.

DÉCIMO SEXTO. - El Regulado deberá mantener en el domicilio registrado en la MIA-P copias respectivas del expediente,
de la propia MIA-P, la lA, el ERA, de los planos del Proyecto, asicomo de la presente resolución, pa ra efectos de mostradas
ala autoridad competente que asilo requiera. ’

DDÉCIMO SÉPTIMO .-Se hace del conocimiento del Regulado, que la presente resolución emitida, con motivo de la
aplicación de la LGEEPA, su RElAy las demás previstas en otras disposiciones legales y reglamentarias en la materia, podrá
ser impugnada, mediante el recurso de revisión, conforme a lo establecido en el artículo 176 de la LGEEPA, mismo que
podrá ser presentado dentro del término de quince días hábiles contados a partir de la formal notificación de la presente
resolución.

DÉCIMO 0CTAVO.- Téngase por reconocida la personalidad juridica con la que se ostenta 'la Lic. Olivia Margarita Díaz
Morales, en su carácter de representa nte legal de la empresa Gas Imperial, S.A. de C.V.

DÉCIMO NOVENO.— Notifíquese la presente resolución a la Lic. Olivia Margarita Díaz Morales, en su calidad de
Representante Legal de la empresa empresa Gas imperial, S.A. de C.V., o a sus autorizados, los

por alguno de los medios legales previstos en el artículo
167 Bis de Ia LGEEPA. ‘

Sin otro particular por el momento, reciba un cordial saludo.

ATENTAM E NTE
LADIRECTORAGENERAL

/ "
iNG. IA CECILIA CASTILLO CARRASCO
Po un uso responsable delpapel, los coplas de conocimiento de este asunto son remitidos vla electrónica

coplas al reverso...
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C.c..e. Ing. Alejandro Carabias inau-Jefe de la Unidad deGestión Industrial de la ASEA.- Para conocimiento.
Mtra. Carla Sarai Molina Felix» Jefa de la Unidad de Supervisión, inspección v Vigilancia Industrial.- Para (renacimiento
Mtro. Salvador Gómez Archundla. - Director General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial .- Para conocimiento.
Expediente: 15EM201860310
Bitácora: 09/DMA0462/12/18
Folio: 014553/01/19, 021688/05/19
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